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= oa PROTOCOLIZACION Di LA CONSTITUOION 
  

Zoo Z . Di LA COMPAÑIA 

e - Dk RESPONSABILIDAD. LIMITADA 
  
  

DENOMINADA 

a FROQUIM O. LTDA) 1 221 222 

JON UN OAPITAL.Di S/. 800»000,00 

PILAR ASA RRL 

  

  

L , " CORTIA:" 
  

E a s . . Én la ciudad de san Fran 

__ cisco de quito, 08pital de la , República del Ecuador, a veinte 

" y siete de Febrero de mil novecientos setenta; ante mí el No- 

+ _tario doctor Jose Vicente Troya Jaremillo, comparecen; el ser 

ñor Pedro Ponce Yepes, de estado civil. Casado, de profesión 

comerciante, juntamente cor su mujer señora doña Alicia Co- 

[_ rrem de Ponce, de ocupación quehaceres domésticos; los seño”   

res Jaime Briz Coba, de estado civil casado, de profesión. o0r- 

_merciante; el señor doctor Eduardo Luna Yépez, de estado ci- 

: _ vil casado, de profesión médi co; el señor doctor Leonardo _Mar- 
1 

- lo Borrero, de estado civil casado, de profesion médico; la - 
  

_ señora Margarita Borja Rueda, de estado, civil. divorciada, da 
  

— ocupación quehaceres domésticos, en su calidad de mandataria, 

del señor doctor carlos Pérez Borja; la señora Gioconda se- 

rrano de pDarquea, excluida de bienes de la sociedad conyugal 
    

formada con su marido señor Alfonso Darquea Moscoso y €l se- 

_ñor don Gustavo Ripalda Gonzalez, de estado civil casado, de 

_ profesión comerciante, en su calidad de _Gurentie General de la 
  

compañía Anópima " FÉBRES CORDERO COMPAÑIA Du, COMERCIO S.A. ', 
    *s |   y como tal, representante leyal de dicha Compañía.- Los com”



co A 

parecióh tes: son ecua tó , Mayores de edad, domioi s = 

en esta ciudad, a excepción del. señor Ripalda Gonsélez, dow| 

miciliado en Guayaquil, a. quienes. de conocerles doy fe, y di 
  

  

te minuta; - "SBROR: NOTARIO ;- sírvase agregar | 
  t 

a su Registro de Escrituras Públicas wma de la cual conste la 
  

siguiente: - QOMPAresen-2J.osorgamierto de la presente. escritu- 

re las siguientes personas; -4).% Los conyuges Pedro Ponoe Yer $ 

  

10 

11 

torizadá por su marido, yj manifestando además sp ANPREGA CO 4» 

- sentimiento para aporter.,2;la, Compañía que mediante epta se- 
Subida 

  

cn a - orituze, va. a conpiijuízea, el inmueble, situado, pa la olle Ar 
  

r -dagoya, Perroquiá 'Behalodzar de esta. ciudad, adquirido por 14 
  13 

“eociedad Ponoe - corres, .en la forma y con, dos, JADÁARTOS Jo Mi 
  24 

15 

18 

17 

—
_
 

— 'espevifivaciónes que: posteriormente se ¿nd caráa;: has 1 LA ao? 
  

is Bores Jaime Briz. Coba, doctor IMduardo Luna Yepes » ÁOALOZ,. Leo: 
  

— Bardo Mélo Borrero, señora Margarita PoxjaRueda en. .sjp salis 

dad de mandataria del señoz. dodtor.dazlos Perex Baxia, sogín 
  19 

20 

2. 

ys 

ee 

2 

  

conta “del oder: o'toigado nte ss] Notario.de quit odootor” - 

Cristóbal quirdiras sl veintinuwere de pE0iembre bl mibinove- 
  

cientos: sesén ta -F hveve qué'en: copia certificada. y 00m vo 
  

  

—'. qúmento habilitante isa agrega; -Señoxa -HMoconde Serrano ¡de par- 

¡ ques por--sus propios dersdhos..en tWrbud de lauezciusión de 
  

- bienes de :la sociedad cenyugal,<con eu marido señor:diforso + 
  

parquea Moácosoy «efectuada ietiante -SsoXátura pública debida 

mente inscrita -otorgada'áite el Noterio Joator- paniel Pelisa: 

“, rio Hidalgo,«fradrbba el outto. dé Myo de. mia noteadkentos 

¡Sipallda Gone 

  

  

:     - Sesenta. 2 4dt       

cen que elevan a escrituza pública el contenido de la siguied- , 

pes y su mujer señora Alicia Correa de Punos, debidamente au 
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2 go has - 03 1d 

_me " PBBRES CORDEFO COMPAÑIA DE COWERCIO S.A. " y debidament   Ri 

autorizado por ésta sezua consta de las copias debidemente cgr 

aj. tificadas tanto del nombramiento de Gersnte General como del. 

axtreordinarió de la indicada socie acta de la Junta Gen    
_ dad andajaa celebrada el cinco de marzo de mil novecientos - 

sesenta y hueve, documentos éstos que como instrumentos habi 
al ERA HA A AAA A A AA AAA 

litantes se agregan. Todos los comparecientes son ecurtoxia- 
    

. — 
  

nOs, casados, mayores de edód, domiciliados en quito, a excep” 

so ción de la compañia anónima " FaBAES VORDEZO COMPAÑIA DE 00 

1 MERCTIO 8.4,, y de su Gerente Genvial señor nipalda Gonzalez 

wi GQhe son domiciliados en Guayaquil, .y proceden, por este Acto 

| constituir una Compañía de Responsabilidud Limitada, Cuya   razón 2 social, capital, domicilio y demae estipulaciones, conB- 
1 AAA K—Á a Ak   

sl. Mn en las cldusulás posterioros, de esta escritura, a la que 

sl! “hi adelante se denominará indistintamente cometa morón 14. 

' patatutos ", o simplemente " esta escritura ".- Pa lut 
nl — =.— A 

HA ESTABLEGILIENTO ¡+ SáZOa az 
1. AA A - A - - o 

sw 4 Ia bi- _Constituyese por medio de la presente escritura - 

púvlica une Compa ñla «de nesponsabilidad Limitada de naciona- 

lidad Ecuatorianá que operará vajo la razón social " PRO- UI 
A - AU A Á A —Á — o —- — a! 

C. LTDA. " y que se Tegirá poz el Código | de Jomercio, la Ley 
BR] o o —Á o =—- A - E 

sa. 28 s Coupeñics y las disposiciones del presente estetuto.- Y E 

oe o a er 
' GUL Dai oUnACIOS ¡- La Compañia queda estebleci mL 4 YAA YA 37 14 Compedia quede 2eel 

es de por un plazo de veinte sos e partir de la fecha en que - 

se inscriba la prusente « escritura en el Ra sgistro aercan til 
aL A Du A A A A A A 

er - Pero podrá ser prorrogady o disuelta de acuerdo con lo que - 

sel _Al respecto se dispondrá posterigrmente.— LE RGEAA



A 
boa _ — 

, DOMICILIO PRINCIPAL -— SUQUASALES Y AGENCIAS. Píjase como, dom 

micilio principal de la compañía la ciudad de quito, pero po 
  

, Grégn establecerse sucursales y Egenolas en*cuslquier lugar de 
  

  

  

  

y 

la república del zcuador o del exterior." CUARTA; O0Bx_. 4 <A - a : 
7 a 

¿DO ¡” El objeto principal de la Compañía es la producción a - e 
TAS 

- base de fomulación y procesos de tranafomación química pro+ > 
    
  

  

O 

pias a la Industria químioa y'especialmenty la producción, de 
Z 

líquido de frenos, insscticidas y otros productos de uso domés 
  

tico, detergentes y otros auxiliares industrialeg.- Por otra 
    
  - parte la compañía podrá realizar todo acto o contrato permi- 

10 

tido por la Ley a las Qoupañías de Responsabilidad L4uitada.7 
  11 

  

QUINTA ¡- CAPITAL ¡7 El ompital social con que se cpas- 
18 

| tituye la: Compañía es de QUHO CIENTO: L SUCRES, formado por 

=[  gchocíentas aportaciones. iguales,. Scumulativas 0 1nd1 visibles   

5 —Áes un mil sucres osda una, que ban sido ausoritas y pagadas 

| por los socios en las cántidades y forma siguientes; 8).- El 
  16 

señor Pedro Ponce Yepes suscribe una aportación total de TRER 197   

_ TIENTOS NOVENTA Y CINOO MIL SUCRES.- De este. monto, -8l señor 19 

- Ponce Yepes paga la suma de cuarenta y sejs mil-guores median 
  

te le transferencia de dominio que por medio de pata escritur 
  go 

To hace e favor de la 'qompañía, de un lote de terreno. situad O
 

s1   

en la calle Andagoya, “parroquia Benalcizar.del Van ton quito, 
  *2   as que lo adquirió por compra-venta de la señora Clemencia Her- 
  

- doize viuda de Reibart nediaote ascriturs píblica debidament 
  

- te inscrita, otorgeda ante el Notario. .de quito, dector Manuel     
Vintímilia el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos 
  

sesenta y ocho.” Los linderos del lote cuyo dominio se trans 
      sl] —fiere son los siguientes; por el Norte terrenos.de 18 señora  
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Clemencié Herdolza viuda de Reinbart; por el Sur, prolonga- | e 

ción de la calle Andagoya; _ gor el Este, terrenos del señor -| 

  

  

Oswaldo Barriyu; y, por el Qeste, proyecto de Pesaje " REIN- 
  

HART ' que se construirá en terrenos de la señora Clemencia 
  

  

Herdoiza de Reinbart.- Por otré perte, como ea el terreno qu 

se transfiere, cuando lo adquirid el señol Ponce Yepes exig-| 
  

— tía una construcción. de media egua en la que el señor fonce 

Yepes la necho mejoras, adecuaciones e insteláaciones por un   

  

valor de CIENTO ULEZ Y NUEVE 4IL SUCAES ( 8/. 119.000,00 ), 
A AAA 

. dichas construcciones también las trensfiere el señor Pedro | 

Ponce Yepes a la Compañúla, transferencia con la que el señor 
  

Fonce_ pega un valor de CIENTO Ulkz Y LUEVE uIL SUCRES de la - 

aportación que suscribe. - La trunsferencia de dominio a fuvo 

de la Compañía, sc hice como cuerpo cierto, con las construq-—' 

  

_Predio transferido,- Los gestos e impuestos 4 que de lugar — 

está trensferenció, su reyistro e inscripción serán ms 

de * PRO-qUlu C. LTDA. ".- Presente la senora doña Alicia Q 

- ta adenés 3 su expreso consentimiento pera le trensferencia de   

dominio sobre el terreno y construcciones antes descritas, 

rrea de Ponce, debidemente autorizada por su merido, a 

con la cual su marido señor Pedro Ponce Yepes paga la suma -| 

total de trescientos LO Ven ta y cinco mil sucres Que hy gus-_ 

totel de ciento sesenta y cinco mil sucres de le portación + 

eri.to.- Los otros socios de la Compañía _señores Jaime Briz - 

Coba, doctor Eduardo Luna Yepes, doctor. Leonerdo M“ulo Borre= 

Teto, señor doctor Carlos pérez Borja representedo por   | dateria señora xargerita Borza Hueda, señ ora Gioconda. Serra-
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10 de Darques, compañía Anónima " FEBRES CORDERO, COMPAÑIA DE 

- COMERCIO :S+A." representada por eu mandatario señor don-que- 

— tavo ripalda González. en su calidad de Gerente General, dejan 

Ml constancia por una parte de Que en “forma unanime Aprueban qu 
  

de la aportación susqrita por .el señor Pedro Ponos Yepes al « 
  

- capital de la Compañía, el señor Ponce pague le suma de ciento 
  

sesenta y cinco mil gucres mediante la transferencia del cin- | 
  

mueble y construcciones antes descritos y por.gtra de que 8-|. 

“ceptán esta fgima de pago y la transferencia cor las condicio 

nes antes expresadas -y de que el valor por el Gue $e la ha -| 

hecho corresponde al valor actual y Teal del terreno y cona-= 
  

trucciones €xistentes que han sido transferidos a favor de 1a 
  

Compañía.- Por último el señor Pedro Ponce Yepes paga en efeg 
  

- tivo la suma de treinta y cinco mil sucres.- El señor Ponce - 
  

Yepes pagará en dinero efectivo el saldo que le falta para «- 
  

- completar la aportación que ha suscrito, o sea la guma de 

ciento noventa y ciaco mil sucres, en la siguiente fora; den- 

Ll tro del plazo de doce meses € partir. de este feche pagará cien 

  

  

mil sucres y el saldo lo pagará dentro del plazo de veínticua- 
  

tro meses a partir de esta fecha; b).- Los otros socios sus- 
  

críben y pagan de contado las siguientes Aportaciones. 

7 NOMBRE DE LOS $00109 CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

  
Jaime Briz Qoba 8/. 60.000,00 8/. 60.000,0l 

Doctor Eduardo Lu- : o oo 
  

  

Doctor Leonardo Ya- 
  

laa Yopes.- : "_ 60.000,00 _. . "60.000,00 
| 

L 
] 
    lo Borrero.- " . 00 ", 60.000 ,do 

1   | Doctor carlos Pé- 

3 Í
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lb 

rez Borje._. s/. £0»+000/00 s/. 60.000,00 

_Señore (Gioconda 3erra- A 

no de Darques.- "_. 60.000,00 "_. 60.000,09 

- COMPAÑIA ALORTUA " Fu- o o. A 

L__BRES CORDERO COMPAÑIA A - 

L DE CONKRCIO Sen.M.- " ,105.000,00 
  

  

SEXTA :- MOLIFICACIONES 4L CAPITAL. En cualquier modifi- 

cación o alteración del capital social que se resolviere de y 
  

acuerdo € .cstos Estatutos y eu la Ley, los socios, en Propor= 
>? . ? 

cion + sus aportaciones, tendren preferencia pare Que sus a 

__Pportaciones individuales seso iguelnmente modificudas.- Este - 

derecho de preferencia podrá hacerse efectivo solo dentro del 

plazo de noventa díus a partir de la fecua en que se maya re 

suelto la respectiva modific.cion.- Si un socio no ejercita - 

este derccho dentro del plazo indicido, éste revertirá nuto- 
a . LD? , 2 

- máticamente, sin necesid.d de notificicion o tramite álguno, 

en beneficio de los otros socios.- En ningún caso le Compa 

" fa podr reducir el-oapital social si par: ésto debe devol-. 

ver a los socios parte de sus *portaciones piigadas.- $ EP. 

__geré e Cada: socio certificados de aportación suscritos por el 

_ Gerente y Presidente de la misma.- estos certificudos se los! 

expedirá de conforaidud con los artículos setenta y ocno y - 

_ noventi de la Ley de Compaúas.- 0 CT a VA" FONIO im 

_—— RESERVA. Le Compidia formerí un fondo de roserva. en -efectio 

vo dei-oopitel-seciar que en ningún cuso podrá ser inferior - 

al veinte por ciento del c£pitald socisl.- Hagte que el fondo |     > + 

de reserva alcance dicho, limite mínimo la Compañía segrogará j   

Tlaud e. CERTIFICADOS. . DÉ APORTACION .” La Compaúla entre- 

1 

05 YA 

PA 
y 

e
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cada año el cinco por fiento de las utilidades líquidas y rea- 

lizadas.- Le Junta General podrá sin-embargo elevar este por- 

centaje hasta el máximo del diez por ciento de las. utilidades 
  

anuales líquidaé y realizadas.- Una vez que el fondo de resej- 

va alcance el mínimo del veinte por ciento del capital social 
  

le Junta General determinará si debe continuarse incrementén» 
  

-—dolo.- En cago afirmativo señelerá el porcentaje de las uti-| 

lidades que será destinado a este objeto y en caso negativo 
  

-- decidirá que destino debe darse a las utilidades.” Las deci- 
  

siones que sobre estos puntos tome vla Junta General requeri- 
  

rán el voto afirmativo de un número de socios que represente! 

por lo menos el setenta y cincó por ciento del capital socia] 
  

y serán tomadas en la Junta General Ordinaria que conozca y-A_ 
  

prueba el balance de cada año económico.- N O VENA ¿= Ar 
  

VORIIZACIONES Di" LAS PARTES SOCIALES ¡- Una vez constituf-- 
  

do el fondo de reserva mínimo, la Junta General podrá debti- 
  

-nar las utilidades líquidas anuales a la amortización propor: 
  

cíonal de las Aportaciones 41 capital.- 4 este efboto se re- 
  

querirá un voto afirmativo de un aumero de socios que repre- 
  

gente: por lo menOB el setenta y cinco por ciento_del capital 
  

social.“ DECIMA :- OMBION DE APORTACIONES.- ADMISION DE 
  

NUEVOS SO0IOS.- La cesida.de la aportación de un socio, sen | 
  

a favor de otro socio o de terceros, y la admisión de nuevos 
  

socios, deberán ger eprobadas por la Junta General mediante 
  

una votación afirmativa de socios que representen-por lo me- 

nos el setenta y cinco pbr ciento del capital social.-_A4 es- 
  

tos efectos l10s interesados deberan presentar una solicitud 
      escrita al gerente de la' dompañía, quien la someters a la — 
  

   



5 5 

- Junta General Ordinaria, o si. fuere del caso convocará a una 
A   

  

- REGISTRO DE LOS SOCIOS ¡- El Gerente de la Compañía llevará - 

Y | Junta General Extraordinaris =bLECIG A ERIÓ SN Aadq- 

  

  

Dt. ). Vicente Troya J. ab bajo su responsabilidad :«un registro de los «socios en el que + 
MS 

NOTARIA 2a. ge indicará lu dineccion domiciliaria y otros datos Ppersona- pS ALS 

. _ les.” Los socios comunicaren oportunemente € la Gerencia cuasl- 
  

” quier cambio que deba constar en dicho registro.- qualquier + 
  

- - notificación Gue deba hacerse e los socios se entenderá vali- + 

  

damente hecha cundo .se la dirija por correo certificado u 14 

o “ 
an be — to de descargo pura la Compañfu el comprobante de correo que 

  

. 
- dirección que consta en el hegistro.- Será suficiente documen- 

s —hárá plena fe respecto sl hecho del envio y e le focna.- DA, 

-0lua SEGUÑ DA - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS - 13 | A —Á EA NRÁ - A A NR 

14   

la Ley de —Compañízs, los socios tendrán" todos aquéllos que sp   15 “— 

establecen en este estetuto y en especisl los siguientes; a),- 
10  ——— AAA qq q _E_ 0 _ AA AAA 

A lotervenir en la Junta General de Socios personalmente o 
17 | - —— 2 o ZA 

T por medio de un reprosentente acreditado.- para les Juntas 

Ordinarias esta representución podrá conferirse. mediante cart+ 
MU qK<A AA A A AAA KZ ¿E 2 A   

20 |----- A A A ca (AAA A 
= ta dirigida 21 Gerente de le —Compaúla husta el momento en >| 

a - Empicce la reunidn.- Para las Juntas Extraordiaurias lu repr 

sentación deperá ser comuni cada ul Gerente por lo menos vein: 
Ba A O A 

. _ticuatro oras antes de la reunión; bj. A participar en las 2. — A AAA A PIPA e AS 

deliberaciques y decisiones de la Junta ejerciendo su derecno mal IN E A ATA 

ss e voto; a A reviser las cuentas y documentos de _ la Compa:   
so afa previa uutorizacion del Gerente y. del Presidente, y 2 Obr 
  

en] +ener las copias de los documentos que desearc.- Esta revi- 
      2 | Sión deberé efectuarse en el looól de la Compañía.- DE O 1- 
 



an —, mu 
14 

UA TEROERA br ADMINISTRACION 0, LA «OMPARIA, ¿> 
  

e 

La Compañía será administrada ( de acuerdo a lo, establegi da 7 

"en Ja Ley de Compañías : y ¿00 05196 Jotatutos poz la Jueta 06" y 
  

  

- el Gorentg.- DEJO LIMA CQDUARIA q: mA o UREA 
  

DE _$00108 +- 14 Junta General de ¿ocios es. ql rgapo náxqmo 

de la QOompañía y sus Aegisipnes. SOD. OU gAtorieg part. da mier... 
  

va y pare los sogías sonclas excegcionas eatebidgidss ela 2. 
- Ley de Compañías "Yeon seatog «satatutog.- Habrá dos. clases de 
  

Juntas, Generales; la Junta General Ordinazia y. An ¿uete Quel 

121 Extreordineria.- DE IMA QUINTA q JUNTA. +65 
  11 A 

  18 

13 
- vez por año en al: curso de ¿los des o ea e 

NERAL ORDINARIA ¿yla Junta, .Genezal Ordinaria mood e 

lo 

  

  

  

la convocatoria a Junta General Ordinaria.”.4 gate :sfeoto o). 
  19 

cho días antes del -día'que el' señale para. que. 28, Teúna le Huy 
  ro — 

ta enviaré por ogrrgo Osrtificado y cada uno de. 199 ¿gastos ua. 
  so 

na carta certificada precisando el.día-y.hora dela zeindón, A" 

La primera convocatoria deberá hacersebajó la Prevenciónede |. 
    
  

que de no habex quérum pata..el día y hora fijados se:baréá,una 

Segunda convocatoria para cinco días despuss, Y, «de que en e 
  

4 + te caso se reunirá la Junte cualquiera q ue“por-$1 núñero de - 

e-ocios y el capital representado y que las reso lucioned qu 
        -88 Adopten -gerá 

  

- Primero -de Febrero 

r 

e, 
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«bligecion de cenvocar:a Junta General Ordinaria, el, Premiden- 

- te, el socio wiembro' del Directorio, o: cualquier otro socio - 
  

- cuya aportación sea de por lo wenos el diea por ciento del - 
  

capitel social podrá baosr las convocatoriws,' en la forma y 

-- bajo las prevenciones Antes indicadas.- DE CI¿a 9E-WP + 

LL mriud¡= omia PARA La JUNTA: GENERAL: OADINARIA.” Pa- 

ra que la Junta General Ordinaria pueda válidamente constitul 
  

ge comd tal en el día y nóra señalado. en la 'primera'convotatq 
    

ria deberá ren reuiirge un número de  _socios;que represente por -     

lo meños el setenta y cinco por ciento del capitel.” Enied — 

Po día y nora señalados en lá, segunda Convocatoria, !' lí Junta, Ge 

_én estop Estatutos pera casos especiales; para que una deci- 

_ sion de la Junta General Qrdinaría sel” obligétoriá pare ls -   
L cios “presentes y la proporción del capital representado que 

-soñala el artículo ciento dos de la Ley de Compañias .- ántes 
  

número de votos y proporción del- Ctpital socisl hecesarios - 
  

para cada caso. - ¿ECTUÚUA NOVENA - ATRIBUCIONES 
  

Ordinaria ejercerí las Prhoultades contempladas en lea Ley de 
      

- compañías, en estos Estatutos y en especial; t).- Conocer 
    

y decidir Sonre cualqui ex asun to relativo a la aotividad y 
      _Regocios de la Compañia, inclusive de aquéllos que por la - 

1H
 

el ártículo anterior.- DECOCIMma 00TóMVA ;- DECISIO| 

de tomarse cualquier Votación yá pedido de cualquiera de los 

—6m "7 7 0 

y
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- decisión expresa ds: estos Estatutos Conreape 

  

-_al presidente o 8l Directorio.” Respecto a. estan úddimo a 98, | 

  

- 8os, las resolucibaes que. toma la. Junta. PObzÉn isterires paty o 

l- camente al exémen, de la gortucia de loa ¿RdA qudós y Sxganos, de | 

la Compañía y no perjudican. .en gago a1guao, eierogxos, Ye. 0 IN : : 

, a . Nombrar y removez 21, gerente: de 1 compañia, 1,008 Debe de las 

    

   

  

Profuéstás que le someta el :-Dizectozis, Met eríjonsjol 

ó 4cign a; 

ext de. 

del cargo, la. reguneración y_todes las' -OtraD 

- el desempeño de esta función.--zata elección. patks. secas, en, 
  

- persoña.que sean o n0.gogios-de la. Jompañia;. 2) se Nombzaz yo 
  

- remover al Pregidsote de la. Compañía. y. 41580910. 49...2 IOprie7 
  

sentación de la Junta Gengral, integrara el _Direotorió, . y de- 
8 SCENES z 2 RA adas a) 

_terminar.las, Opodigiones, 9 el dy o de sub te TT 

La elgoción de Pregigente deberá recaer en. un epeio de la | 
  

— Compañía, d).- Designar de. entre gus, componentes: un Presidente 
- y un Se cretario para gada Junta.-, Estas designaciones pueded 
  

—recaez en el Presidente, y. Gerente de la:0 

  

un Interventor.que: puede ono aer socio de, la Compañía para + 

que estudie el balands y: la. contabilidad verificando le: co- 
    rrección de las quentás y de la' gestidn autal seras vá del qe- 

rente.- El Interventor, presentará Y ceda, pita Gap era, O xi ne 

- ria un informe anual;: 1), Opngcer. y aprobaz los «balenoss, y 7 

  

  

cuentas. Que debe, presentar, cada .año .8l, Gerente debidamente - 
  

certificadas por el Jontedor de Li 12 Compañía ye base del in- 
rude 

  

forme que deba, sopesar el. Laterventor; E. ARTORÍMAL,. Qual- 
  

quiera que sea el uonto.de 14 negociación, la adquisición o + 
  

venta de inmuebles y la constitucion, de gravámea hipotecarios 
      
  

- £obre bienes, inmuebles. de le compañia, Dsl GQ E IMA 2 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDI“A¿IA ¡- La Junta General Extra ordi- 
  

haria se reunirá en el local, en el día y borá que al efecto 

se señale en la correspondiente convocatoria,- También podre 

reunirse la Junta General Extraordinaris cuándo estuvieren _ - 
  

dad los asuntos a tratarse en -eliar- V vz GESIUa POR IA 

_L ERA 7 00 VOOATORIAS A JUNTA GHiekaL  ERTAAOBDINARIA. 

Pueden convocar € Junte General Extraordinaria; 8).- El Gere 
  

—— te conjuntemente con el Presidente o el Gerente ¿iadi vidualmen 

te con :plica ción del artículo veintiocho; b).- El socid — 

miembro del Lirectorio; 0 c).- Uno o 128 socios cuya aporta- 

ción o o aportaciones sean por lo menos del cuarenta por ciento 

ta General Extr.ordinaria y deberí nacerse en la forma, por - 

los mismos medios y bujo las prevenciones indicidas en la clá 

  
sula décima sexta.- Loa Cconvoc+ toria contendrá - todos los pun— 

tos del orden del día que deban ser tratados en la Junta Ge- 

- to de interés para la Compañí: y en especial a aquéllos que - 

_ son privativos de la Junta General Ordinarie.- si en el día 

A . A ? - y nora señaledos ao nubiers quó ru para la reunion, cuslquie-, 

, | 
ra de las persones antes :s mencionadas pará Una segunda convo” 

catoriz que ze 11, viv” en lo zeferente al plazo y contenido,   

por lo dis,uesto ea la cláusula Décima Jexta.- En esta se- 

gunda convocatorin li Junta so constitujra cuéel quiera que ses 

el númezo de socios y el capital representudo y las resolu=   

4 
Py 

u- 

    _Siones que se sdoyten serán ovlizatorias para la Compañíg.-
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TVIGESIMA 8SEQGUN:DA¿- QUORUA .PABA: LA .JUNTA - 
  

GÁNARAL EXTRAORDINARIA. Paravque la Junta General Extraor- | 

' dinaria pueda yálidemente sonstituírse comp tal. en el. día y 
  

-- hore señalados en la primera convocatoria deberá reumiree un 

—núnmero de socios que represente por lo menos el gosenta por - 
A 

  

ciento del capital.» ga sl día y hora señalados en 1: u 

- convocatoria podrá reunirse don un quérum y .en, le ¡fOTWA Pg 

puesta -en la cláusula décima sexta. V.I GESTIMAA- TER 

VERA ¿- DECISIONES DE. LA JUNTA GANERAL EXTRAPDRDINA- 

+ 

  

- la dunta General Extraordinaria podré conoger y degidix solo! 

- de los asuntos que haya constado en la convocatoria corred- | 

pondiente. VIGESEMA. QUINTA“ DIRECTORIO DE 
  

H
—
 

- LA COMPAÑIA.- El Directorio de la Compañía pe compondrá del -   

-Pregidente, del Gexente-y de un socio designado. cada. Ago. por. 

- la Junta General Ordineris.- El Diractonio. “sesionará cuando 

- cu8alquiéra de sus: miembros log gonvaque con veinticna tro ho” 
  

das de anticipación.» - VIGES81Mie-3 E-EDA e ATRIBU- 

- CIONES DUL DIREOTORIO ,- Niagún acto. o.contrato en Que la 
  

> compañía se obligue por més, de trescientos mil _queras,, Podrá 
  

ser válidamente sfestuado si no ha sido aprobado, previa y us» 
  

_nenimenente por el Directorio. - Si po se, produ jere la unapi- 
  

midad en el Directorio se, podrá convocar a una Junta, General 
  

- Extraordinaria de acuerdo a lo. que dispone el. Artículo vegn- | 

| biuno.- Por otra parte el Directorio ejercerá todas las atri-     
  

- RIA" Son aplicables 6.las decisfones de lá Junta. general Ex+ - 
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bucionse que le confieren este estatuto o que le encargue u- 
  

Ln — 

|_ma gunte General." VIGCGESINA SEPTIGAG- DEL 
2 

PRESIDINTE Y DEL GERENTE ¡-. El Presidente, y €l Gerente - 

_ cuando ses socio de-1a Compsála, no podren participar en las 

votaciones de la Junta Genersl cuando-$e conozga.y-exémine, 

| Para. gu:aprobacion;-los balances, cuentas y hegocios en los 

que ellos heyan intervenido u nombrede la Compuñíía,- En. ma! 

$09 808, para el computo, de li proporción, ¿de votas, . tequerto 
“| : -= = A AA   

dee se prescindirí de las aportaciones del funcionario de qui 

ge trate." V]wvE8SIúa-:0L Ta V-A ¿> Dib PRESIDENTE|-   
10 7 

11 — ae BLUSAS Ue deci ¿Ud GU 

le. corresponden de acuero a. este est.tuto y cual qui er otra - 
  

13 |-— > 

"o te General o el virectorio du la e competa 7 Tendrén sieupre     

» 
15)  %coeso £ los documentes centables de la Compañiv y si el Ge- 

» 
so) Teate 28 í lo «equiers, coleborará tampien en las funciones - 

de, La Ge ren ciy.- sus intefyenciones sn este últi lo cuso Aca 
  17 | — 

1 rrearáo. su respensacilidad personal ante. la Compa fa y ter 

COTOS. En los cusos que se indios De continusción el Presi- 
MA -       

| ente asumiro la gerencia -de le. CompouYa com des facultades   Gue de acuerdo, a la Ley de Compurfas y a este Estatuto, ¿Co 
Ra |— _—— .— — A   

. rresponden e dicas funcion; 86) .- Cuendo asi lo dispusiere la 

  

ea |  — —— - - AX 

2 Junta General; DE - Cuando el. titular le encargue | a PE A EL AE A A 

a]  Mfente la Gerencit.- Este encargo no _podrá durar por un plazo 

. mayor. de sesenta días, a partir de ls fecha en quese lo hi- lA e e z A 

so. Siere; C).- Cuando por cuelguier cuuste el Gerente ho pudiere 

  ar £jercer sus funciones por n més de treinta días o incurriere 
    

  es “o mal manejo de los ésuntos sociales que kcaireé un Piesgo -



po 
1 > s 

, inminente para los intereses de la compañias" En estos. 0ag0s * 

el Presidente Asumiréá la Gerencia mediante una resolución sf 

— erita conjuntamente por él, por el socio miembro del Directo- 
  

rio y por el Inteiventor.- E6ta resolución 68 18 comunicará - 

¿Al Gerente y se pondrá sn- conocimiento del ¿público por avisos 

en periódicos tanto del domicilio principal de la Compañía co- 

- mo de-todas gus Agencias o sucursales.” 1) Gerente Titular - 

dentro del -plezo de ocho días posteriores a la notificación, 
  

13 

si no pudiere-obtener 18 revocatoria de la tesplugión .por par 

te de quienes la expidieren podra convocar e Junta General E4- 

traordinaria.- neta Junte dentro del plazo de treinta días ú 

cidirá el problema y establecerá las responsabiiidades.de a- 
  

mM 

1 quéllos que hayan intervenido en el gaso, sin perjuicio de - 
  

las acciones legales que correspondap.- Hasta qus la Junta - 
  

15 

1 proceda así el Gerente Titular quedará suspendido en sus, fun; 
  

17 

198 

+0 

cioneg.- las decisiones que en los casos mencionados en. el ar Y 

cápite anterior tome-la Junta General deberán: determinar el . 

- tiempo y otras condiciones pertinentes al desempeño da la (e) + 

  

rencie por parte del Presidente y señalarán -tambiém quien negar 

plazará a este en la gerencia, caso. de ser necesario. V.I-= 

=ODSIMA NOVENA; DEL GERINTE.- SUS ATRIBGIIO- 

NES.- El Gerente es el representante legal de la Compañía, y 
  

24 

tiene las Atribuciones que como € tal te confieren _la Ley: de: 

Compañias y la presente escritura, y en especial las siguieny 
  

- tes; 2).- El Gerente ee respogsable de “la buena aduinisización 
  

y gestión de los negocios sociales y Gel, buen, y exacto coumpli- 

miento de las resoluciones debidamente adoptadas por el Diret- 
      torio y les Juntas generales; b).” En cumplimiento de sus o 
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9 mon 
N 

y 

-  bligaciones corresponde al Gerente todo acto de gestion “admi- Y 
L- a : A 

10 

ii 

13 

13 

14 |- 

m5 

16 ¡- 

17 

15 

20 
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24 — 

*5 

20 ¡— 

e — 

es 

'" cidir bajo su responsabilidad toda acto o contrato que obli- 

_- Gerente; e).- El Gerente conservará los libros de actas de - 

  

  

"" nistrativa, debiendo en consecuencia, organizar las activida” 

des de la Compañía, integrar su personal nombrando funciona 

rios y obreros y removiendoloes de acuerdo a la Ley; 0). De- 

  

  __gue a la Compaúfa y que no exceda de TRESCIENTOS MIL SUCRES 

d).=:E8 obligación del Gerente facilitar el trabajo del Intep- 

— ventor que nombre la Junta General para el exemen de cuentas. 

las Juntas Generales y el Registro de Socios.- TR IGZ81, 

M A ¡- DISOLUCION Dk LA  COMPAÑIA.- En caso de liquidacion 

de la Compañía por vencimiento del plazo establecido en estel 
  

_ estatuto o por resolución de una Junta General se procederá   
Garente o Presidente en ejercicio de tales funciones.- D 1 

ROSICIONES GENERALES ;- Los comparecien:   

tes facultan al señor Pedro Ponce Yepes para que proceda a 
efectuar todos los trámites legales hasta la inscripción de 

g
y
 

_ esta escritura en el Registro Mercantil.- Usted, señor Nota 

rio se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 1 

validez legal de esta escitura.- Firmado) .- Doctor Javier 

$
 

—
 

q 
i
p
a
o
 

__ Correa. Abogado".- Hasta aquí la minuta que queda elevada 

_ escritura pública con todo el valor legal.- Y leida que ha - 

sido integramente a los comparecientes por mí el Notario, 
  

l
p
!
 

se ratifican y firman conmígo en unidad de acto, de todo lo|



xa 

  

o cuál, doy fe.--Fixrmado)..- . Peúzo Ponce. YeRS6» FAmpado) - 7 lá 

- cia Correa de Ponce." Firmado).- Jaime Briz, qoba.-, Firmado) .- pa 

- poctor sduardo puna. Yepsa,- Fixmado)..-, Dogtox Leonardo Malo 

  

- Borrero.” Jirmado).- Margarita, Borja rueda.” Pirmado).” a0- 

7” conda Serrano de DArquea.- oFirmado ).- GuBtavo _Mpalda..qonza= + 
  

lez.- Firmado) .- El Notario doctor José Viegbte Troya Jarami- 
  

- Mo. -DOOQUMEBTOS. BAB-ILIVANTES¡= $U4 

TITUOTON DE: PODER; OTORGADO POR,LA SEÑORA - 

ROSA EHEINRIQUIZ DE PEREZ BORJA. 4 FAVOR DE MARGARITA BOBJA - 
  

— RUEDA.=-" go la ciudad de quíto, Capital de la República del   
10 

[| zcuedor, hoy día martes veljate-y nueve de Diciembre de mil -— 

.T novecientos cincuénte y nuete; ante mí el d  Orietóbaa —| 

guarderas, Notario. de-.ste Oantón y los testigos que. susori- 
  13 

. ben, comparece la señora Hoea Enríquez de Pérez Borja, caga 
  

" da, mayor de edad, de este domicilio, legalmente ORpPAz para + 
  

  
so | “este acto, a: quien de conocería doy fe, y dice; que en virtud 

,, —de la facultad concedida, tiene a hien SUSTITUIR do la pmiso" 

na de la señora Margarita Borja Rueúa, el Poder General), g e” 
10% 

so neralÍsimo que-su marido señor doctor (arlos Pérez Borja, le 9 
  

[confirió mediante escrituza pública otorgada en esta. oju- 
  

dnd, ante el suscrito Notario, el.sóls de. Octubre del. presen, + 

  *L 

- te año, cuya primera copía se agrega, a fín de.que la manda- 

s | —teria sustituta señora ergarita Borja Ruelas pealice todos 

los mandatos en.dioho poder contenidos, para lo que a fín de 
24   

  

facilitar su legal desempeñó hace constar su expreso consen- 

se timiento' la: compareciente, ¡consentimiento ,expteso que la menr : 
  

- dataria sustituta hará también constar en todos lestactos - 
eo   

s e.| que realice a nombr z NéegGesario al -    
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“| yontavo y para Funcionamiento de Establecimientos Educacionay 

=l0- 11 

consentimiento de su mujer.- Se agregen los compro ban tes áe 

_pago a los impuestos destinados a los Colegios Mejía y Juan - 
    

«les, - Para este otorgamiento se cumplieron los preceptos le- 

“«gales; y leída que fué por r má «el Notario, esta escritura, Ín<+ 

_tegramente a los otorgantes en presencia de los testigos ins- 

trumentales que concurrieron en unidad de acto, se ratifica 
  

+
 

y firma conmígo y con dichos testigos que son los señores Ga; 

_ lo sevilla Suárez; Eduardo Moncayo Román Y Estuardo García, 

"de este domicilio,mayores de edad e idóneos, a quienes tam- 

bién conozco, de todo lo cuál, doy fe.- Firmado) .- Rosa E. | 

de Pérez Borja.- Firmado).- Testigo, Galo 'Sevilla Suárez.- 

Firmado)/.- Testigo, Eduardo Moncayo Román .— Firmado). - Tes- 

tigo.- Estuardo carcia.- Firmado) »- El Notario, doctor Cris- 
    

_ tgbal Guarderes L.- COMPROBANTE Ds PAGOS DE IMPUESTOS.- C 0_] 

P.1 4 ;- Tesorería Municipal de quito.- Titulo de oréa1to — 

_número diez y siete mil novecientos sesenta y nueve.- Por — 

cinco sucres.- Margarita Rueda, ha consignado la suma de | 

cinco SBucres, por concepto del uno por mil. para Funcionamien_ 

to de Establecimientos Educaciones, de la Provincia de Pliohin 

- cha, Sobre cuantía indeterminada, valor de la escritura de 
- o o o Il -—   

- sustitución de Poder que otorga la señora Rosa Rodriguez de 

Pérez Borja, celebrada ante el Notario doctor Cristóbal Gual- 
  

deras L.- muito, Diciembre veinte y dos de mil novecientos + 

cincuenta y nueve.- Firmado).- El Director del Departamento | 
  

Financiero.- C. Riodrio.- Firmado/.- Él Jefe de Rentas.- Fip- 

« ma ilegible.- Firmado).- El: Tesorero Municipal.- Enríque Bu» 
      

cheli B.- ( Aquí hay un sello ).- COP IA;- TESORERIA —.
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21 
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E 
Rd, 

_ MUNOIFÁL DE QUITO .** TÍtulo de crédito número diez: y ocho mil 

— quinientos noventa y uno.- Por.diez BuQres,” MATER ta Rueda 

T ha consignado la suma de diez suores,. por, poncepto del. impueg- 

— to del uno por mil para los Colegios Juan Montalvo y Mejía, 

- “en la Provincia de pichincha, sobre duantía, indeterminada. - 
  

1 valor de la escritura de sustitución de poder otorga la se- 
  

fora Rosa Rodríguez de Pérez Borja.” Celebrada ante -el Nota- 

rio-doctor 0ristobal Guarderés L.- Quito, Diciembze. veinte y' 
  

«dos de mil novecientos cincuenta y nueve.” Pirmedo).- El Pi- 
  

-rector del Departamento Financiero.” O Riofzrío.- Firmado) -- 
  

El Jefe de Rentas.-_Firma ilegíble.- Firmado) .- El Tesorero - 
  

Hunicipal.- mríque Buchela Benítez.- 0.0 P.1A:-=""PODER 
  

“GENERAL; PODER . GENERAL -QUE OTORGA EL SEÑOR, DOOJOR 

CARLOS PERWZ BORJA, A FAVOR DE SU MUJER SEÑORA ROSA ANRIQUEZ 

— DE PEREZ BORJA». - ( CUANTIA INDETERMINADA ).- En la ciudad - 

  

  

- de quito, Capital de la República del rouador,, hoy día seis 
  

_— de Ogtubre de mil novecientos cincuenta y hueve; ante mí el - + 

—- doctor Oristóbal Guarderas, Notario de este_Qantdn y los tes 
  

tigos 'que suscriben, «comparece el señor doctor garlos.Pórez 
  

Borja, casado, mayor de edad, de este domicilio,. legalmente 

capáz, a quién de conocerle doy fe, y dice; que confiere po- 

_ der general, generalísimo, a su mujer señora Rosa Enríquez - 

de Pérez Borja, para: que ésta realice lo siguiente; a) .“ pd 

ministre y negocie los bienes presentes y. futuros. del man- 
  

dante, los de la Sociedad conyugal y .. propios de la menda- 
  

taria; b).- Contrajga cualquiera obligacion inclusive s0li- 
  

. darias Con, otras; personas;..0).r Garantice solidariamente, 
      - Prendaria -o hipotecariampute, =» o en otra forma, obliga---



V 
-1]- ” po 

te 

ciones de terceros; d).- Cumpla las obligaciones del mandan- 

te y obtenga las cancelaciones de los documentos y garantías 

  
Br La A —Á 

2 

Y respectivas; 8e).- Adquiera así pea por remate, reciba en a- 

Dr. J. Vicente Troya J. |. TIiendo, administreción, bienes raíces” o “inmuebles por natura- 
, 

NOTARIA 2a. __ leza o por destinación, de acuerdo con el Articulo seiscien— 

: __ tos cinco del Código Civil, derecnos y acciones, papeles fi- 
6   | Auciarios, Valores y más cosas; f).- Venda, ceda, permite, y 

— nipoteque, de en prenda, en arrendamiento, anticreis, los bie 
    

. | nes del áel compereciente, los de la sociedad conyugal y los pro- 

o - pios de la mandataria, así como los derechos y ecciones que 
140 |. TT? TO A 

posean; gs). Constituya sociedad o compañías de cualquier - 
11 TT O TT o 

clase; h)+.- Celebre o intervenga en transacciones, renovacio: 
1 ¡AAA 

nes, particiones, que tengan por objeto los bienes o derechos 
13 — —_—— - 

1 — Y acciones del mandante, los de la sociedad conyugal y los de 

15. 18 mendataria; 1).- Ejecute cualquier acto o contrato inclu- 

16 -_Sive de aquéllos que requieran poderes o cláusulas especia-—_ 

13 les; ¿).- Acepte o repudief asignaciones o donaciones; k) .- 

O : 
19 | — E — A 

- Deo reciba dinero en préstamo, depósito o por otro acto o - 

A sol 7 _se le debiera al mandante, a la sociedad conyugal o a la man 

dataria; 11).- Reciba “inmuebles, dinero, especies o valores 
2 Ak — — E O   

e. de cualquier clase; m). - Confiera recibos, cancelaciones, =j 

se | — Tevánrtamientos de hipotecas; n).- Establezca y mantenga cuen 

s.| tes corrientes o manejables con cheques y órdenes; K).- Gi- 

0. Te, Geda, renueve, endose, chequés, letras, libranzas, paga-   _rés, acciones, cédulas y «cue lqui er otra clase de coumen tos; 
na       

27 | — AO     en] - beraciones de bancos u Otros, sociedades de Juzgados y Tri- 
 



e 

7 bunales; p).”- Intervenga en todos les juicios civiles. y: pre 
  

  

— demandado o deba concurrir con su autorización el mandante o 

nales, peticiones en que Bea o deba ser paris como Actor a! 

  

¡| —tenga algún interés.» pDioba intervención en juicios compren- 

- de la de la mandataria en todas las dastancias de óllos: 

- q). En fín haga quanto pudiera realizar o:debiera autorizar | 
  

+ el compereciente de modo que nada se excluya en este manda- 
  7 — 

to.- Al efecto confiere a su mandataria de lag más amplias - 
  

T” condiciones de los actos, contratos y traysacoiones, susori” 
  

¿biendo los documentos, escrituras públicas, AVeptaciones; so. 

" licitudes, que sean necesarias para los eísctos.de este. man- 
  11 

+ 
dato.- ASÍ como le-favulta delegar o pustituir los Mandatos 
  12 

  

- vo y Para Funcionamiento de Establecimientos Educgciona- 
  15 | 

—les.- Para este otorgamiento se: cumplieron los preceptes - 
  16 

—legales; y leída que fué por mí el Notario, esta -esoritura, 

.. los impuestos destinados 4 los Qolegios Hejía y Juan Montal-| 

  17 

- integramente al otorgante, en presencia de los testigos íns- 
  19 

trumentales que concurrieron sn unidad dea cto, seratifica 
  mM 

] 

  

y firma conmígo y.con dichos testigos Que .son los señores, - 

Luis Gerardo Reyes, Galo Sevilla. gudrez y Eduardo Moncayo Ro- 
21   

- mén, de este domicilio, mayores de edad e idóneos, a quienes 
  se 

  

-. 182, B.- Firmado).- Testigo, Luis Gerardo Reyes.” Firmado). 
  es 

- Testigo, Galo Sevilla guárez.- Firmado) .- Testigo, E. Menca- 
  

yo Roman. El Notario, firmado).- Doctoi Cristóbal Guarderas 
  

- L.- se otorgó ante mí y en fe de ello, qonfiero, esta prime- 
    también conozco. De todo lo cual, doy fe.- Firmado). 0. Pó+y   as | - Ya copia certificada en ¿dos fojas útiles, en Quito, a sejg -
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ñ _ la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General ás Ac- 

__MEROIO S.A. ).- CERTIFICO ¡” que este nombramiento — 

_- fué inscrito hoy a fojas.doce mil doscientas sesenta y siete, 

- del Repertorio. - Guayaquil, catorce de Diciembre de mil nove- 

  

  

_ Firmado) .- AS quarderes L.- ( Aquí hay un sello yde 

> en quito, a dida y state da Gorimbro dd mil noracientos 

senta y nueve.- Firmado).- El xotario, doctor _Oristobal Guar- 

deras L.- ( Aquí hay un sello ) ( aquí bgy otro sello que di- 
  

00 PI A;- FEBRES CORDERO-CO4PAÑIA Dk OOMERQIO 8.A.- Guaya- 

— RE — o   
cionistas celebrada el día ( de Boy, tuvo el acierto de nombra 
  

a usted GERENTE DE LA COMPAÑIA" FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE. 

COMERCIO S.A."", por el período de cinco años y con las Atri 

buciones y _dsbereg determinados en los Estatutos. - - Aprovecho 
  

_de esta oportunidad, pare! suscribirnos de usted atento y S8e- 

_guro Servidor.- Firmado) .- - - Santiago Maspons Guzmán , ad 

    

numero dos mil ciento cuarenta y uno del Registro Mercantil 

y anotado bajo el número diez y ocho mil trescientos ! treinta 

cientos sesenta y siete. El Registrador de la Propiedad. - - 

Firmado).- Dr. Fausto Benitez Jácome, R Registrador de la Pro- 
    

. piedad del Canton Guayaquild.- ( Hay un sello que dice; Regis- 

tro de la Propiedad del gantón Guayaquil ).- 0OPIA DEL ACTA   DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Dk AOCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
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18 

13 

14 
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+ Gor, valor de mil. 6U9%96. enáaubes degtoz Julido Vela. gobos, 

o, lo 

— ANONIMA * TEBRES? 00 RDME)<DOÍERARTA: DES COMERDRO Syb OPD 
da el okuoo de Marzo del mid navegien tos amaste, Y. RAMIRO 

:; Guayaquil, e.cingo Be iarso de 141 noveoiqutios amas ae 

ve, a las seia y veinte minutos de la tarde, ee el Agos 
OE AE 

  

  

+ cionigtas dela. Compañía Anónima... -DEBRES. OORDERQ “QOUPAÑTA 
  

  

nes al portador, valor dé 011 dudñes 'gada dnd: dodtór*oarlos 

Guerrero Jalepzueita, propietario. de diez a0cion9s..ad. porta 

  

  

_própietatio de díex Acciónes al portádor, valor derm41 ¡sucre 

  

8e deja constancia de. que, los concurrentes han nido ponvosa- . 
  

— dos prevismanta;. env forge vwrbal, por. al señor presidente. de 
  

la Compañía, con; el. objeto; dejo a) .- Autorizar sl gerente o- 

“peral: señor Gustavo: Ripalda González paTai:qub.. entepresen te 

  

vidn de .! FEBRES. OORDERO> SOMPAÑTA DE: COMEROZO: Se do:t: cslepre 

- un contrato de cobstitución de vos Compañía de Responsabili- 
  

- ded Limitala que sodenomiparáa.! PROQUIM LTDAs y. paña: que: en 
    - ejercicio dela: hiena: representación, “BUÉOrivE Y pégue olent 

treinta y cinco aportaciones el” valor- de AL 'sudvaa cada u- 
     

    

p 

na, de la.réferida Compañia: 

torizar al gerente ger   
  

cial ubicado enla calle vÍctor Manuel Rendón púneto donne! 

- tos troiuta y-dos, -s6e-feunierón ¿Las siguientes personas .can - 

el objeto.de celebrar uns Junta Janezal Eatraprdicania de. .o 

-_ DE-OQMEROIO ÉSA: t; esiorés Agustin Febres: Cordera. Ribadeyra, | , 

7 propietarig:de Mál aeciónda 8d -POrtador ,ivalor derdól suores
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17 

18 ++. 

19 

xo 
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23 

24 
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27 | 

19 
dj 

14 

ra, en representacion de " FEBRES CORDERO COMPAÑIA De COMERCIO Ú 

__S.kd.", celebre un contrato de constitucion deuna Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada que se denominará " DISTRIBUIDORA - 
  

" MERCANTIL INDUSTRIA LIMITADA ty para que en ejercicio de la 
    

misma representación, suscriba y Pague treinta aportaciones + 

del valor de mil sucres cada una, de la referida Compañía qué 
  

va a Cconstituírse.- Como los concurrentes representan la to- 
k 

  

_ talided de las acciones suscritas y pagadas, aceptan—por una”   
_ nimidad constituirse en Junta General de accionistas, estando 

también unanimes en que se trate.sobre los puntos mencionados .- 

_- Én consecuencia, de conformidad con el Artículo doscientos -- 
A 

¡ Sesenta y cuatro de la Ley de compañías , se declara que la - 

Junta General queda legalmente constituida, teniendo como - 

- puntos del drden del día, los que han quedado determinados —| 
    

por unanimidad .- 3e deja constancia de que ha concurrido y - 
  

_-—sge encuentra presente en esta reunión, en cumplimiento de lo 

s _ establecido en el artículo doscientos sesenta y ocho de la 

- Ley de Compañfas, tel Comisario señor Joss Cornejo BATragen.- 

- Preside la sesión el titular señor Agustín Febres Cordero Ri, 

- badeira, y actua como secretario el suscrito. Gerente General, 

Gustavo Ripalda González. La Presidencia, luego de darse - 

cumplimiento con lo dispuesto en el artículo doscientos seseh_ 
  

” ta y cinco de la antes citada Ley, declara instalada la se- 

- sion dé Junta General: de accionistas y dispone que se proceda 
  

_A tratar sobre los asuntos constantes en el ¿órden del día, a- 

cerca de los cuáles todos los concurrentes se encuentran de-; 
  

bidamente informados.- Al efecto, la Sala Juego de deliberar   28 |   _, Suficientemente, resuelve por unanimidad; a).- - Autorizar al 
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132 

15 
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20 
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as 

ta 

  

T__ceso necesario para la'redacoión de le: presente acta: 18 cuál, 

T— mente por el susorito Secretario, quedando: aprobada por una- 

E: > 

gerente General señor Gustavo Hipalda Gonzales para queen re 

 _presentación.-de " YEBRES 

"_ qelebre' el «contrato -de-constitución de:una Compañía de Respon- 

.pabilidad Limitada que.so denominará," PRO=QUIM_LTDA." y pa- 

  

  

  

- ra que.en ejercicio de la miapa repregahtación, suscriba;y pa- 
  

gue ciento treinta y.o4nco aportaciones del:valor dexmil sur 
  

— ocres cada una, de -laizeferida compañia que, va A consti tuíras 
  

- y b)." Autorizar esimismo: 41 Gerente General: esñor Gustavo Ri_ 

palda, González para que en representación: de; "FEBRES SORDE- 

RO COMPAÑIA. De OOMEROIO S.4., celebre el contrato da: 00ns- 

— titución de una Compañía de Responsatílidad Limitada: que -! 

7 se denominara-* DISTRIBUIDOR 

  

    

  

7 una, de la referida Compañía que- va: a constitulrse”.- No. ha+ 

biendo más de que tratar, el señor Presidente concadid el re» 

—. una vez redactada y reinstalada da sesióny fué leída Integrar 

  

nimidad.”- se levanto. la sesión a las siete y media dela. no- 
  

- che.- Para constanpáa, firman la presente el.ameñor presidente, 
  

el señor Comisario y el: suscrito Gerente General-Seoretario 
  

- que certifica.- Fixmadp).- Agustín, Febxes Gordexo R.- Firma. 
  

do).- J» Cornejo Barregén.- Fizmado).-:0.. Ripaláa Q,".". Es -. 
  

ftel copia de sus originales, que constan, en .el, Libro de Actas 
  

- de Junta General de: Accionistas. de la Compañía ." FEBRES COR 
  

- DERO COMPAÑIA Dk OOMERCIO. Si4s”, QUE-T8posa.en.sl arcnivo de 
      La Compañía y- y, que me xeldtero. $n caso. necesario.“ Guayaquil, | 
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21 

spj Ley de Fomento de la Artesanía y de la- Pequeña Industria, no 

23 

24 

25 

es RL A AAA 

27 —— queñas Industrias, emite informe favorable párae la constitu- 

14 15 

_ arzo seis: de mil. novecientos sesenta y nueve.- Firmado) .- 

_gustín Febrea cordero R., Presidente. POP 1 A ;- EL MINIS] 
  

QUE con fecha veinte y nueve de Octubre de mil novecientos -“ 

— «sesenta y nueve, los señoyes Pedro. Ponce, Yepes y Jaimg Briz - 

, _Coba, promotores de la Compañía de Responsabilidnd Limitada - 
  A A A 

* _PRO-QUIM C.. LTDA. ", de la ciugad de quito, elevaron el Mi] 
  

niísterio de Industrias -y «Comercio una .solicitug encaminada a 

__ obtener los bereficios-de la -Ley de Fomento de. la , Artesanía 

_ y de-la Pequeña Industria para constitución de una. Compañía 

de Responsabilidad Linitada,.que se denominará " _ FROQUIM ( 0. 
  

tendrá por objeto . la instalación, en la ciudad de quito, 

de una pequeña industria que se dedicará a la elaboracion - 

de productos a base de formulaciones -y procesos de transíior- 

__ macion químios. propios a la industria química; y, especial-. 

mente productos de líquido. de freno, insecticidas, y. otros - 

productos de uso doméstico, detergentes y otros Buxiliares 

- industriales; QUE del total del capital social declarado, la 

inversion en activos fijos, excluyendo. terrenoa y edificios, 

de' conformidad con lo. daspuesto en el artículo quinto de la 

será. mayor de doscientos mil sucres; que mediante Memorandum 

número mid, ciento velote y siete - - EFA,: de | diez y nueve de -— 

Diciembre de mil. novecientos sesenta y. nueve,- el. Departamen— 

to Técnico de la Dirección General de Fomento Artesanal y Pe   *sT   ción de esta Compañía, á de Responsabilidad Limitada: ; EN USO de 

TERIO Dx INDUSTRIAS Y- COMERCIO." CONSIDERANDO :- -



,— Ya facultad que le concede la Ley: de Fomento, de, Ja; Artesanía 

— y de la Pequeña Industries, expedida mediante Detrato Supremo |. ES 

| "número cincuenta y dos de quince de Inero, de mál, novecientos tdi 
  

  

- sesenta y cinco, publicado en el Registro Oficial númgro cua- 
  

—_ trocientos diez y nueve del veinte de lom mismos mes y año.” | a : 

. 

  

l- pÉR autorización provislondl pare -la constitucion de-1a:0om- 
  

pañía de Responsabilidad Limitada, que, bajo la denominación 
  

"_PARQUIM €. LTDA.» +*, constituirá en 14 ojudad de Quito, los 
  

promotores-principales. señores Pedro. Ponoe Yepes y Jaime Bri% 
  10 

"Goba, con un capital de OCHOOIENTOS MIL SUORES. (:8/£00.000 ,09), 
  11   -la misma que se dedicará a la elaboreción, de productos a base 
  12 

«de formulaciones-y proceses.de transformación química. propio 
  13 

-a la industria quíbica; y, especialmente producoión de líqui 
  14 

-— do de freno, insepticidas y. otros productos de uso, doméstico 
  15 

1 —Jetergentes y ptros auxiliares industriales. 4 BR TIOULO 

  17 

18 Ze a 

ción total de los derechos, timbres e impuestos quía gravan - 
me   

, los actos constitutivos de esta, vompañía,: incluyendo los. de- 
so   

., | Techos de registro, de insoripoión, así como lop Impuestos - 
  

sobre la matrícula." ARTICULO ¡TEROERO := 008, 
e   . 

CEDER un plazo de NOVENTA. DIAS pare, que los interesados prey 
  ta 

- genten ante el Ministerio de INDUSTRIAS" Y .ODMEROTO la solici: 
24   

y — tudad de concesión: de beneficioa de la Ley de Fomento de la 
  

00 Artesanía y de la Pequeña Industiia,, junto con las copias qu 
  

», - $8 requieran de la Esqritura de Vonstitución de la Empresa - 
      ..1.  Áebidamente legalizada." El promotor, “Promptores' o suscriptos
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11 |—- 

1 A — oo. A A —Á 

13 | 

14 

- valores exonerados en concepto de derechos, timbres o impues- 

T tos, ya por no haber presentado en el plazo indicado la solix 

«cientos setenta.- Firmado).- Dr. Augusto Barreiro Solórzano, 

- gd ante mí y en fe de ello, confiero esta primera copia en - 

A 16 

res estarán obligados personel o solidariamente a responder 

de las obligaciones A que hubiere lugar por el pago de los - 

citud, o en el c8so que no ses aprobada por el Comité-de Fo. 

mento Artesanal y de la Pequeña Industria.- 00 UY NI QU E 
  

_ 8 E ¡- Dado en quito, a velnte y seis de Enero de mil nove- 
  

  

-.Minietro de Industrias y Comercio.- Firmado). Doctor Alfredo 
  

Valdivieso Gangotena, Subsecretario de Industrias y Comercio,- 
10 “7 => HA TT HT 

RAZON ¡- ES fiel copia del original." Di receión General - 7 

de Fomento Artesanal y Pequeñas Industrias.- El Secretario, 
    

firmado) .- R. López Castro.- ( Hey aquí un sello ).- Se otor! 

qui to, a cuatro “de liar zo de mil novecientos. setenta. El No- 
  

10 

17 —- 

10 

e 

es | ——— ——— e - —— 

se 

MÁ   es 

2o |-——QUIiúl O. LTDA.» ", a Usted, atentamente expongo y Solicito; _4A- 

| compaño en copia certificada la escritura de constitución del 

ro de mil novecientos setenta; y, un extracto de la misma, 

  

  ni 

tario, firmado). = DI. J. Vicente Troya Tol Aquí hay un se- 
      llo ).- PETICION AL SEÑOR JU£Z PROVINCIAL.- 00 PI A¡- Se- 
  

ñor Juez Provincial. - Pedro Ponce Yepes, fundado en la facul 
  

tad que se me:na concedido en el acto constitutitvo de ' 1 " PRO 

" PRO-QUIM S. LTDA, ", otorgada ante el Notario de quito dog- 

tor José Vicente Troya Jaramillo, el veinte.y siete de Febre- 

  

« conferido por el indicado señor Notario. Con este anteceden- 

| te pido a usted que previo el cumplimiento de las formalida-       

des legales del caso se síÍrva ordenar la inscripeion y y regia” 
    

_ tro de la constitución de la mencionada Compañfa en el Regis- 
  

I
A
N
 

9



10 |— 

11 

18 

Po 

Éto MercaútaTi= Lic “olartfa ea iude terminada: A , 

¿Gao t z - nes que me correspondan las aécibire en ssl: disspacio, del 

—_Javies Correa, gallo: Sikits Primos trencl anton dina, el miga 

- ojo Jaramillo Palagip (), Piper Piso de asta ciudad, rizado | 

— do)” Dr. Javier. Jorzea, Matrígula oúge pyeoi 

“y cánoo»- Firilado)pia; Palro Ponsa: Teptas” Presabiado ¿hoy Aña 7 

-—vieznes.sgls.deHargo. de, mil, noyegigntos setenta, a lag. tres 

  

  

  

  

—Certifito.- Tirado) (+ Testigo, - 

  

«Las tred y ciuougate mantos p.m. -. Previanenta, io ] 

- extracto que as ha Acompañado por, tres días, seguido 

  

  13 

14 

15 

m a,
 

- de los diarios: de: iayor-:cirowlagión de: la 1000 sd: PISA 
    7 do). Er Jues si obtar RodYigO Varea AVIVÉS. Peoreyó 1-24 ras 

- mil novecientos :setenta; lap. tres y cincuenta minutos de la 
  

  

meo E. Falconá O." RA Z. ¿ON ya se publicó el axtzacto por 
  

YX 

ded.en las. fechas constantes. de Jos reqortes poriótleticos | 
  

que anteceden. >:Quitoj-a diez y siete de Marso de mid noye- | 
  

. Gtentos setenta. "¿Ed georetazio, : firmado) «y bicenciado Romeo 

E» Falconá 0.5. SEÑOR. JUEZ, -PROVENOLAL»"" POÁTO.PORGO TARO, 

en la diligencia de insozipoión y, registro, ds. la, congtitucio) 

  

  

  

y de " PRO-QUIM.O< LIDA5:.",,0 Usthd atentamente expongo y, soli 
    
  

    

US 

$ 

« y treinta yioinoo minutos de la fande, ¿002.409 O9pi e Iguado | 

Testigo, fit 116g ble,» Firmado), El: genrotartojtnonto: A 

falconi.).”. quito,. a apta: de Mrzo de mi). n9yaoieytgs. aptonta.— 

-tarde.- -Certifico.m Elogecretario, Ibreado)s" Licenpiado ¡Ro .. 

  

1 

    

 _prensá- $n ed Diario! Eb: MAROTO + M .quesae. edita;en. estao iue-. 

se
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28 

| go,. firma ilegible.- El gecretario, firmado) .- Licenciado Ro 

-1l6- 

rrientes, y según consta de los ejemplares del Diario " EL - 
  

COMERCIO ' tl ! que acompaño, el extracto de la constitución de la 
  

Compañía fué publicado en los Ejemplares de ese Diario de log 

> , z 

dias miércoles once, jueves doce y viernes trece de Marzo de 
AS a cr pa e , 
  

Sr 

_( Pagi página veinticinco )» veintitres mil novecientos uno ( a 
  

-gina veintinueve ) y veintitres mil novecientos dos ( pagina 

diez y nueve ), con este antecedente, pido a usted me 
    

QUI4M C. LTDA. ", en el Regiatro lercantil de esta ciudad. __ 

sírvase proveer conforme a lo solicitado.- Acompaño copia. 

Por el peticionario que no puede Lirmar en este momento y 

como su Defensor.“ Firmado).- Dr. Javier Correa.- Presentado 

ny mfonaotan cias y ocho da dara de nil novecientos ateo 

co.- Fimmado).- Testigo. Julio Ordóñez Q.- Firmado).- Testi: 

. meo E. Falconií 0-- quito, a diez y ocho de Marzo de mil no- 

vecientos setenta.- Las diez a.m.- VISTO S-;- La escritu 

ra que se | ha acompañado por medio de la cual se Constituye - - 

la Sociedaú " PRO-QUIM 0. LTDA» ", formada por los señores - 

Pedro fonce Yepes, «Alicia Correa de Ponce» Jaime Briz Coba, 
  

Dr. Eduardo Luna Yepes, doctor Leonardo Malo Borrero, Carlos 
  

Y Pérez Borja, Gioconda Serrano de Darques y la Compañía Anóni 

ma " FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO S.4.", se halla a- 

rreglada a los preceptos legales pertinentes. En consecuen 
A A A A A A A PO o 

cia y habiéndose publicado el extracto en la forma estableci T 

      da por la Ley, según consta de los recortes periodísticos - 
 



10 

e
 

41 

. 
1 

13 

14 

15 

que 'se hán acompañado.- ADMINISTRANIO JUSTÍOIA, EN NOMBRE ,DE 
  

  

- la sentencia anterior, el señor doctor Rodrigo .Varea Avilés, 

LA REPUBLICA.Y.POR AUTORIDAD DE LA LEY, se la aprueba en to” 
  

das sus partes, y consiguientemente se 6rdena que se inscriba 
  

rio, la razón -de haberse publicado el extracto y demás Actua. 

= ciones, y protocolícese en una- de las Notarías del ganton y en 

dónde: se conferiran las'copias que solicitaten»- Pirmado) .-El 

» » » 
. - 8 s e - 

  

Juez Primero Provincial de Pichincha, en quito, a diez y ocho 

-.de Maxzo de mil novecientos setenta, a las diez de la mañana ,- 
  

_ Gertifico.” ri Bñareterio, firmado) .- ticenciado Romeo E. pal- 

coní Q+- En quito, a-diez- y ccbo de Marzo. de mil povsojentos 

setenta, a las cuatro de la tarde, notifique la sentencia 8n- + 

  

- terior al señor Pedro Ponce Yepes, en su persona e impuesto - 
  

dijo conformarse con gu contenido.- Para constancia de lo cuk1 
  10; 

17 

18 

10 

so 

  
as 

mando fixme el. testigo. Qertifico,- Testigo, firmado), Fit» 

— má Ilegibls.- El Secretario, firmado) .- Licenciado Romeo E. 
  

ha . 

Faleoní G.- la quito, a diez y nueve de Marzo de mál novecish- 

- tos setenta, a las cinco de la tarde, notifiqué la sentencia 
  

- anterior al señor Registrador de la Propiedad en persona, e 
  

« impuesto, firma.” (ertifico.- Firmado). 11 Registrador.- Dri 
  

Augusto Maldonado V.+- El gecretario, firmado).- Licenciado - 
4 x x 

__Romeo E. Falconi 0." BAZON DL INSIRIPOION;- 
- Con esta facha queda inscrita la presente escritura y senten- 

  

  

ii Registro Mercantáíl, Tomo cierto uno. Se fijó un extracto de 

”_ cia de aprobición, bajo el número cuatrocientos veintidos del     « * 

- los mismos, para. conservarlo por seis meses «de acuerdo con 
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ar PD 
__la Ley.- queda arcuivada una copia de este instrumento.-qui- 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

1 

_ to, a seis de Abril de mil novecientos setenta.- El Registra- 
. A PAS TZ. ne 

Y dor, Firmado).- Dr. Augusto Maldonado V.- ( Aquí nay un sellqd 
. s - = > > 7 - 

Dr. J. Vicente Troya). ,| --4ue. dice: Rexistro de la Propiedad d el l cantón quito ).- RAZON 

Format | DÍ PROTOQOLIZACION. Cumpliendo lo ordenado por els eúor Juez 

* o|--—Primero Provincial de Pichincha, protocoiizo en mi Registro 

| de escrituras públicas y en esta fecha, la constitucion y más 

e diligencias ¡udiciales de aprobacion de la Compañia " PRO- 

QUIM 0. LTDA. ".-quito, nueve de Abril de mil novecientos sey 
o A pol 22 - ==. e 

a so tenta.- El Notario, firmado) .- - Dr. Y. Vicente Troya J.- Tesr 

tado- inscrita = r-— No corre.» 
MM) A O O O - on + o 

MR o - =- e o 

13 A q _-O -A--— A 

2a Es fiel y TERCERA copia de la protocoli Za” 

ción transerita; en fe de ello, con fiero la presente en diez 
15 y (AAA A 

sw Y siete fojas útiles, en quito, a veintiuno de Agosto de mil 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gu op 
QUITO | A pe 

Con esta fecha, queda insorita 8h el Registro de So- 

  

  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

  

NO. 1 1000379 , la presente Escritura, que fue aprobada 
  

_ por el Juez Primero Provincial de Pichincha,medianto sentencia de 18.037,00 virtud de la ouul se 

_ autoriza la constitución de la compalita PPROQUIR E, LTDAG" y , 

AA a 2 inscrita con el No. _622 de 6.0470 del Registro MercantA1,(0t 

Tomo 1 , de acuerdo con la ley. 

_ Queda archivada una copia de este instrumento. 
  

  

0 ”n Quito, A 

12 Dada y firuada en Quito,a 24 de ps a BD ÓN 
A rr 

13 O AR Am o    
  1. - A A 

TI A - a 

161 YN - o A DO 

17 A _ 

» 18 RAZON: Siento por razón que la inscripción que antecede correspondisate 

0 19 | 5 la Escritura Púbica de Constitueión de la compañía "PROQUIM C. LIDA"] 

20 celebrada el 27 de Febrero de 1970, ante el Notarío Pííbiico del Cantón 

21 Quito, dostor José Vígente Troya Jaramílio, fue firmada por el dactor 

22 | Marco Antonio Guzmán C., Supuiiatendente de Compañías, an Quito, a 24 

23 de Agosto de 1972,- CERTLIFICO, 

24 QUITO, -a 23 de Agosto de 1972, _ 
    

25 

$ 27 
     


